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Guayaquil, 15 de julio del 2020 

Señora 

JUANA BALBINA MANZABA MURILLO 9591 
Ciudad. - P+ 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

” TRANSPORTE DE CARGA PESADA PICAFLOR AVENTURERO S.A. TRANSPICA VENTU, en 

sesión celebrada el día de hoy 15 de Julio del 2020, tuvo el acierta de designarla 
PRESIDENTE por el lapso de dos años, contados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En su calidad de Presidente ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de forma individual, subrogando al Gerente General, 
en caso de falta o ausencia temporal o definitiva. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PICAFLOR AVENTURERO S.A. 

TRANSPICA VENTU, se constituyó el 31 de Marzo del 2014, mediante escritura pública 

autorizada por el Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, inscrita el 24 de Abríl del 2014, en el Registro Mercantil número 

1457, de éste cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

male estao Llsona VANESSA 

C. C. 0923337369 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Guayaquil, 15 de julio del 2020 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.197 
FECHA DE REPERTORIO:16/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPANIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PICAFLOR AVENTURERO 
S.A. TRANSPICA VENTU, a favor de JUANA BALBINA MANZABA 
MURILLO, de fojas 47.673 a 47.676, Libro Sujetos Mercantiles número 
8.202. 
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gs. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCAPYÍIL - 

Guayaquil, 21 de julio de 2020 

REVISADO ml . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dgtos registrados, es de exélusiva Pesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecjaS en el Ánt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
    

 


